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      7.5.VARIOS

   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

  DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y EDUCACIÓN PERMANENTE

   CVE-2010-14742   Resolución de 30 de septiembre de 2010, por la que se procede a la 
convocatoria para el año 2010 de las pruebas para la obtención del 
Título de Técnico en Atención Sociosanitaria de Formación Profesional 
Inicial en la Comunidad Autónoma de Cantabria.

   La Orden EDU/23/2008, de 2 de abril, que regula las pruebas para la obtención de los títu-
los de Técnico y Técnico Superior de Formación Profesional Inicial para personas adultas en la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, dispone que la Dirección General competente en materia 
de Formación Profesional y Educación Permanente dispondrá mediante convocatoria anual, los 
ciclos formativos para los que se realizarán dichas pruebas, así como los centros de titularidad 
pública en los que se celebrarán, la documentación a presentar, los periodos de matrícula, la 
constitución y organización de las Comisiones de Evaluación y, en general, las instrucciones 
necesarias para el desarrollo de la prueba. 

 La aplicación de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Perso-
nal y Atención a las personas en situación de dependencia, está suponiendo en la actualidad 
un incremento importante en la demanda de profesionales cualifi cados en este área que acre-
diten estar en posesión de la titulación académica correspondiente. A esa misma conclusión se 
llega en el “Informe sobre las necesidades de titulación y formación del personal cuidador en 
atención a la dependencia” que ha emitido recientemente el Gobierno de Cantabria, en el que 
además se solicita un esfuerzo a la administración para que permita que trabajadores y traba-
jadoras puedan obtener los títulos de formación profesional para desempeñar este trabajo. En 
ese mismo informe, también se señala que el título de formación profesional que se considera 
más adecuado para las labores de cuidado de personas dependientes es el de Técnico en Aten-
ción Sociosanitaria. 

 Por ello, en virtud de lo expuesto, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 59 de la 
Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, se 

 RESUELVE 

 Primero.- Objeto y ámbito de aplicación. 

 La presente resolución tiene por objeto convocar de forma excepcional para el año 2010 
las pruebas para la obtención del título de Técnico en Atención Sociosanitaria de Formación 
Profesional Inicial en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Segundo.- Matrícula y documentación. 

 1. La matrícula se presentará en la secretaría del centro docente “IES Santa Clara” (calle 
Santa Clara, 13 de Santander). 

 2. El plazo de presentación de solicitudes será desde el 19 hasta el 25 de octubre. 
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 3. La matrícula deberá formalizarse según el modelo establecido en el anexo I, indicando 
los módulos profesionales en los que se desee realizar la matricula y deberá ir acompañada de 
la siguiente documentación: 

 a. Fotocopia del documento nacional de identidad, pasaporte en vigor o documento ofi cial 
que permita su identifi cación personal. 

 b. Declaración jurada o promesa, según anexo II, de no estar matriculado en el presente 
curso académico, en el ciclo formativo o en módulos profesionales del título al que se aspira, ni 
en otras pruebas que tengan por objeto la obtención del mismo título, en aplicación del artículo 
39 del Real Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre. 

 c. En su caso, copia compulsada del título o de la certifi cación que acredite que reúne los 
requisitos generales, que se establecen en el artículo 2.3 de la Orden EDU/23/2008, de 2 de 
abril, o sus equivalentes. 

 d. En el caso de no cumplir con los requisitos generales necesarios, según lo establecido en 
el artículo 3 de la Orden EDU/23/2008, de 2 de abril, para participar será necesario presentar 
la siguiente documentación: 

 d.1. Las personas que hayan sido admitidas en convocatorias anteriores de la prueba, deberán 
presentar el certifi cado de admisión en las mismas, emitido por el centro en el que se examinó. 

 e. Las personas que hayan cursado un ciclo formativo y hayan agotado las convocatorias 
establecidas por la normativa vigente en algún módulo profesional, según se establece en el 
artículo 4.7 de la Orden EDU/23/2008, de 2 de abril, deberán presentar el certifi cado acadé-
mico ofi cial, expedido por el centro docente de titularidad pública donde conste su expediente 
académico. 

 Tercero.- Lista de admitidos. 

 El centro docente publicará el 26 de octubre una lista provisional con los admitidos y exclui-
dos. Las personas matriculadas no admitidas podrán presentar reclamación ante la dirección 
del centro docente desde el 27 hasta el 29 de octubre. 

 Resueltas las reclamaciones, se publicará el 2 de noviembre la lista defi nitiva de admitidos 
y excluidos. 

 Cuarto.- Celebración de las pruebas. 

 1. Las pruebas se celebrarán en el centro docente IES Santa Clara (calle Santa Clara, 13 
de Santander). 

 2. El calendario y horario de las pruebas propuesto por la Comisión de evaluación deberá 
ser expuesto en el tablón de anuncios del centro. En todo caso, las pruebas no podrán terminar 
después del 10 de diciembre de 2010. 

 3. La elaboración del calendario de las pruebas se realizará de forma que no coincida con 
el horario lectivo de los profesores participantes en las Comisiones de Evaluación, ni altere el 
ritmo de trabajo del alumnado del centro educativo. 

 Quinto.-Comisiones de evaluación. 

 1. Se constituirá una Comisión de evaluación para el ciclo convocado. Excepcionalmente, la 
directora general de Formación Profesional y Educación Permanente podrá autorizar la consti-
tución de más comisiones de evaluación. 

 2. En cada Comisión de evaluación se convocarán como máximo noventa y como mínimo 
treinta matriculados Excepcionalmente, la directora general de Formación Profesional y Educación 
Permanente podrá autorizar la constitución de la Comisión de evaluación con un número distinto. 

 3. En el caso de que haya más de noventa personas matriculadas y no se autorice la cons-
titución de más comisiones de evaluación, se procederá a la admisión en base a la obtención 
de una mayor puntuación considerando el siguiente criterio de baremación: 
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 a. Quienes tengan módulos profesionales superados: 3 puntos por módulo profesional su-
perado. Se acreditará mediante Certifi cación Académica Ofi cial. 

 4. Las Comisiones de evaluación, estarán compuestas por los siguientes miembros: 

 a. El director del centro o persona en quien delegue, que actuará como presidente. 

 b. El jefe del departamento de la familia profesional correspondiente o persona en quién 
delegue. 

 c. Al menos tres profesores, nombrados por el director, a propuesta del departamento de 
la familia profesional correspondiente y, en caso necesario, del Departamento de Coordinación 
Didáctica de Formación y Orientación Laboral. 

 5. Actuará como secretario de la Comisión de evaluación el vocal de menor edad o cualquier 
otro vocal con el acuerdo del resto de miembros de la Comisión. 

 Sexto.- Sesión informativa sobre el desarrollo de las pruebas. 

 El día 4 de noviembre, el centro educativo en el que se desarrollen las pruebas realizará en 
el horario que establezca al efecto, una sesión informativa, dirigida a las personas admitidas. 
En dicha sesión se proporcionará información y orientación relativa a las pruebas, en base a lo 
establecido en el artículo 5.2 de la Orden EDU/23/2008, de 2 de abril, por la que se regula la 
organización de las pruebas para la obtención de los títulos de Técnico y Técnico Superior de 
Formación Profesional Inicial (BOC del día 11), así como lo referente a: 

 a. Informar sobre las capacidades terminales, así como de los criterios de evaluación co-
rrespondientes a los módulos profesionales objeto de las pruebas. 

 b. Asesorar sobre el sistema de evaluación. 

 c. Orientar sobre el contenido de las pruebas de evaluación. 

 d. Informar sobre las características de los equipos que se utilizarán en las pruebas, así 
como de la documentación técnica que corresponda, en el caso de ser necesario. 

 e. Señalar el calendario de realización de las pruebas de cada módulo profesional. 

 f. Aclarar las dudas de los aspirantes sobre el desarrollo de las pruebas. 

 Séptimo.- Control y seguimiento. 

 El control y seguimiento de todo el proceso contemplado en esta resolución, requiere que el 
centro docente que realiza las pruebas remita a la Dirección General de Formación Profesional 
y Educación Permanente, una vez fi nalizado el proceso, la relación de alumnos matriculados en 
las pruebas, los admitidos y excluidos, así como los resultados de las mismas, según el modelo 
que se establece en el anexo III. 

 DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA 

 La presente resolución entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 30 de septiembre de 2010. 

 La directora general de Formación Profesional y Educación Permanente, 

 María Jesús Reimat Burgués. 
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ANEXO I
Solicitud de matrícula en las Pruebas para la Obtención del Título de Técnico en Atención 

Sociosanitaria 
DATOS PERSONALES: 

Apellidos: 
 

Nombre: 
 

DNI: 
 

Fecha nacimiento: 
 

Domicilio: calle/plaza/avenida: 

Código Postal: 
 

Localidad: 
 

Provincia: 
 

Teléfono: 
 

EXPONE (marcar lo que proceda): 
Que desea presentarse a las pruebas para la obtención del título de Técnico: 
� Por tener, al menos, 18 años de edad y cumplir alguna de las siguientes condiciones : 

� Título de Graduado en ESO 
� Título de Graduado en Educación 

Secundaria 
� Título de Técnico Auxiliar 

� Haber superado el 2º curso de BUP 
� Haber superado el 2º curso del 1º ciclo experimental de de reforma de las EEMM 
� Haber superado, de las enseñanzas de Artes Aplicadas y Oficios, el 3º curso del 

plan de 1963 o 2º curso de comunes experimental 
� Haber superado otros estudios declarados equivalentes 

� En cumplimiento de alguna de las situaciones establecidas en los artículos 3.1, 3.2 ó 4.7 de la Orden EDU/23/2008, de 2 de 
abril, por la que se regulan las pruebas 

Para ello, adjunta la siguiente documentación (marcar lo que proceda): 

� Fotocopia del DNI, o cualquier otro documento que permita su identificación personal. 
� Declaración jurada o promesa, según anexo II de la presenta Resolución 
� Copia compulsada del Título o Certificado Académico que acredite el requisito alegado. 
� Acreditación de cumplir alguna de las situaciones establecidas en los artículos 3.1, 3.2 ó 4.7 de la Orden EDU/23/2008, de 2 

de abril, por la que se regulan las pruebas 

SOLICITA ser matriculado del ciclo formativo de Atención Sociosanitaria, en los siguientes módulos profesionales: 

Módulos Profesionales (marcar los módulos en los que desea matricularse) 

� Atención sanitaria 

� Atención y apoyo psicosocial 

� Apoyo domiciliario 

� Alimentación y nutrición familiar 

� Necesidades físicas y psicosociales de colectivos 
específicos 

� Relaciones en el entorno de trabajo 

� Planificación y control de las intervenciones 

� Higiene 

� Ocio y tiempo libre de colectivos específicos 

� Administración, gestión y comercialización en la pequeña 
empresa 

� Comunicación alternativa 

� Formación y orientación laboral  

� Formación en centros de trabajo 
� Convalidación del módulo o módulos siguientes: .................................................................................................................. 
......................... ..................................... ......................... .................................................................................................................. 
......................... ..................................... ......................... .................................................................................................................. 
......................... ..................................... ......................... .................................................................................................................. 
Adjunta la documentación acreditativa siguiente: .......... .................................................................................................................. 
......................... ..................................... ......................... .....................................................................................................  
� Exención del módulo de Formación en Centros de Trabajo. 
Adjunta la documentación acreditativa siguiente: .......... .................................................................................................................. 
......................... ..................................... ......................... .................................................................................................................. 
......................... ..................................... ......................... .................................................................................................................. 

En, . ................  a .................................  de ...................  de ……….. 
 
 
 
Sr. Director del Centro Docente: .......... ......................... .....................................

Firma del solicitante: 
 
 
 

REGISTRO  
ENTRADA 
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ANEXO II  

 MODELO DE DECLARACIÓN JURADA O PROMESA. 

Pruebas para la Obtención del Título de Técnico  

 

 

Don/Doña   ................................................................................................................ 

con DNI/NIE nº: ......................................................................................................... 

que solicita su matrícula en las Pruebas para la Obtención del título de Técnico en 

Atención Sociosantaria. 

DECLARA BAJO JURAMENTO O PROMESA que: 

� No está matriculado en el presente curso académico en las enseñanzas 

correspondientes a los módulos profesionales para los que se solicita la 

matrícula en estas pruebas. 

 En ..............................   a ........  de  .........................  de ………. 

 

 

 Fdo.:  ........................................  

 

 

 

DIRECTOR DEL CENTRO DOCENTE  ...............................................................   

VIERNES, 8 DE OCTUBRE DE 2010 - BOC NÚM. 195

5/6



C
V
E
-2

0
1
0
-1

4
7
4
2

i boc.cantabria.esPág. 34184

GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

 

ANEXO III 

ESTADÍSTICAS DE RESULTADOS 

DATOS ESTADÍSTICOS 

 H M Total 
Nº de inscritos    
Nº de excluidos    
Nº de presentados    
Nº de aprobados    

CENTRO EDUCATIVO:  
 
FAMILIA PROFESIONAL: 
 
CICLO FORMATIVO: 
 
MÓDULO PROFESIONAL: 

Nº de suspensos    
Nº Vía de acceso (*) Apellidos y nombre Calificación 
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
(*) Elegir la vía de acceso 

Pruebas para el título de Técnico: 

1. Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 

2. Título de Graduado en Educación Secundaria. 

3. Título de Técnico Auxiliar 

4. Título de Técnico. 

5. Haber superado el segundo curso de Bachillerato Unificado y Polivalente. 

6. Haber superado el segundo curso del primer ciclo experimental de reforma 

de las enseñanzas medias. 

7. Haber superado, de las enseñanzas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, 

el tercer curso del plan de 1963, o el segundo de comunes experimental. 

8. Haber superado otros estudios declarados equivalentes a efectos 

académicos con alguno de los anteriores. 

9. Título de Bachiller. 

10. Título de Bachiller establecido en la Ley Orgánica 1/1990, de 

3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo. 

11. Título de Técnico Especialista, Técnico Superior o 

equivalente a efectos académicos. 

12. Haber superado el segundo curso de cualquier modalidad de 

Bachillerato Experimental. 

13. Haber superado el Curso de Orientación Universitaria o el 

preuniversitario. 

14. Estar en posesión de una titulación universitaria o 

equivalente. 

 

 En ............................   a ......  de  ..............................  de ……… 

V.º B.º 

EL/LA  PRESIDENTE/A          EL/LA SECRETARIO/A 

 

 

Fdo……………………….                                               Fdo………………………… 
  

 2010/14742 
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